
 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL 

QUINCE.=============================================================== 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 18 de junio de 2015. 

 

2º. HACIENDA. Fijación de Precio Público por la venta de publicaciones y diversa 

documentación del Organismo Autónomo "Instituto Alicantino de Cultura 

Juan Gil-Albert". Aprobación. 

   Se aprobó la fijación de los Precios Públicos que se indican por 

la venta de publicaciones y diversa documentación del Organismo Autónomo 

"Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert". 

 

 

3º. PERSONAL. Decreto de la Sra. Diputada del Área de Recursos Humanos y 

Régimen Interior, número 382/2015, de 17 de junio. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta del Decreto de la Sra. Diputada del 

Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, número 382, de fecha 17 de junio de 

2015, sobre distribución y asignación individual del Complemento de 

Productividad relacionado con los sistemas de gestión de la calidad del personal 

funcionario, correspondiente al mes de junio de 2015. 

 

4º. PERSONAL. Convocatoria "Ayudas por Estudios Universitarios", curso 

2014/2015. 

   Se acordó el abono al personal de esta Excma. Diputación 

Provincial de las cuantías correspondientes, en concepto de "Ayudas por Estudios 

Universitarios", para el curso académico 2014/2015. 

 

5º. PERSONAL. Nombramiento funcionaria interina. Modificación efectos 

nombramiento. 

   Se modificaron los efectos del nombramiento de Dña. Lucía de 

Lara Perales, como funcionaria interina, en la plaza de Técnico de Administración 

General, adscrita al Área de Servicios Jurídicos, que se entienden prolongados hasta 

el día 7 de septiembre de 2015. 

 

6º. PERSONAL. Atribución temporal de funciones a funcionaria de carrera. 

   Se acordó establecer una línea de actuación específica en la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante para fomentar la cooperación en el 

ámbito local con los municipios y mancomunidades que representen a menos de 

20.000 habitantes, y atribuir las funciones de promoción, dirección e impulso de esa 

línea de actuación a Dña. Clotilde Fuentes Castelló, Jefa del Servicio de Bienestar 

Social, con efectos desde el momento en que se produzca el reingreso efectivo de la 



citada funcionaria, quien actualmente se encuentra en situación de servicios 

especiales, a su puesto de origen. 

 

 

7º. BIENESTAR SOCIAL. Resolución de la convocatoria para concesión de 

subvenciones para servicios y programas relacionados con los servicios 

sociales de atención primaria, anualidad 2015. 

   Se resolvió la Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos 

con población hasta 100.000 habitantes, y sus organismos autónomos constituidos 

para la prestación de servicios sociales municipales, entidades de ámbito territorial 

inferior al municipio y mancomunidades de la provincia de Alicante, para servicios 

y programas relacionados con los servicios sociales de atención primaria, anualidad 

2015. 

 

8º. CICLO HÍDRICO. Concesión de subvenciones a varios ayuntamientos. 

   Se concedió una subvención a diversos ayuntamientos de la 

provincia de Alicante, al amparo de la Convocatoria para la concesión en el ejercicio 

2015 de subvenciones a favor de entidades locales de la provincia de Alicante para 

la reparación de infraestructuras e instalaciones hidráulicas a ejecutar por las 

mismas. 

 

9º. CULTURA. "Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de la provincia de 

Alicante, para la realización de actuaciones culturales, musicales y escénicas, 

anualidad 2015". Aceptación de renuncia. 

   Se aceptó la renuncia formulada por el Ayuntamiento de Eche a 

la ayuda concedida al amparo de la "Convocatoria de subvenciones a 

ayuntamientos de la provincia de Alicante, para la realización de actuaciones 

culturales, musicales y escénicas, anualidad 2015". 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

10º. PERSONAL. Contrataciones laborales temporales. 

   Se aprobó la contratación de diverso personal laboral temporal 

para el correcto funcionamiento de los distintos servicios, centros y dependencias de 

esta Excma. Diputación Provincial de Alicante, dado que se trata de necesidades 

urgentes e inaplazables. 

 

 

11º. PERSONAL. Excedencia voluntaria por interés particular. 

   Se declaró a la funcionaria de carrera de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, Dña. Carolina Carrasco López, en la situación de excedencia 

voluntaria por interés particular en la plaza de Auxiliar de Servicios Generales en el 

Hogar Provincial, para prestar servicios como Auxiliar de Cursos de Formación. 

 



 

12º. PERSONAL. Asignación de prestación de servicios a funcionarios de carrera. 

   Se asignó la prestación de los servicios propios de conducción 

del Área de Servicios Jurídicos, a D. José Miguel Gómez García y a D. Juan Blas 

Silvestre Vañó, ambos funcionarios de carrera, en los puestos de Conductores de 

Presidencia. 

 

13º. BIENESTAR SOCIAL. Resolución de la convocatoria para concesión de 

subvenciones para el sostenimiento de servicios estables de información, 

orientación y asesoramiento, intervención psicosocial e integración laboral, 

anualidad 2015. 

   Se resolvió la Convocatoria de subvenciones a entidades sin fin 

de lucro, que desarrollen actuaciones en el ámbito del bienestar social en la 

provincia de Alicante, a favor de la inclusión social para el sostenimiento de 

servicios estables de información, orientación y asesoramiento, intervención 

psicosocial e integración laboral, anualidad 2015. 

 

14º. BIENESTAR SOCIAL. Resolución de la convocatoria para concesión de 

subvenciones destinadas a sufragar gastos de desplazamiento de actividades 

de promoción de la convivencia a través del ocio y el tiempo libre. 

   Se resolvió la Convocatoria de subvenciones dirigidas a 

asociaciones y demás entidades privadas sin fin de lucro, destinadas a sufragar 

gastos de desplazamiento de actividades de promoción de la convivencia a través 

del ocio y el tiempo libre, que se realicen dentro del periodo comprendido entre el 1 

de noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2015. 

 

15º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Resolución de Convocatoria para la concesión de 

subvenciones. Anualidad 2015. 

   Se resolvió la convocatoria para la concesión, durante la 

anualidad 2015, de subvenciones a entidades sin fin de lucro de la provincia de 

Alicante para actividades en materia de prevención de drogodependencias y otras 

conductas adictivas. 

 

16º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Resolución de Convocatoria para la concesión de 

subvenciones. Anualidad 2015. 

   Se resolvió la convocatoria para la concesión, durante la 

anualidad 2015, de subvenciones a ayuntamientos de la provincia de Alicante para 

la concesión de becas de formación para jóvenes. 

 

17º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Rectificación de error material. 

   Se rectificó el error material advertido en el punto primero del 

acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 4 de junio del corriente, que resolvía la 

Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de la provincia de Alicante para la 

elaboración e implantación de planes de igualdad de género de ámbito municipal, 

anualidad 2015, en concreto, en la denominación del programa objeto de 

subvención al Ayuntamiento de Millena. 



 

18º. CONTRATACIÓN. Contrato S14-103/2014 "Suministro e instalación de equipos 

para completar la implantación del Sistema Provincial de Telecontrol y 

Telemando de infraestructuras hidráulicas municipales de abastecimiento de 

agua, en los municipios de población inferior a 20.000 habitantes, con gestión 

directa del Servicio de Aguas". Prórroga del plazo de ejecución. 

   Se acordó conceder a la empresa SISTEMAS AVANZADOS 

TELECOM-LEVANTE, S.L., adjudicataria del contrato S14-103/2014 "Suministro e 

instalación de equipos para completar la implantación del Sistema Provincial de 

Telecontrol y Telemando de infraestructuras hidráulicas municipales de 

abastecimiento de agua, en los municipios de población inferior a 20.000 habitantes, 

con gestión directa del Servicio de Aguas"; una prórroga del plazo de ejecución del 

citado contrato de tres (3) meses, por considerar que no son imputables al 

contratista las causas determinantes del retraso en las obras. 

 

Alicante, 2 de julio de 2015 

 


